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ile 35 .anos de- e-dad.-Escudm,.~Sal'Vatierta.-Solana,-. . 
• Miguel Gonzalez.-Garcia, secreta no. 

M.exico 10 de abril de 833.-Agreguese e'l dotumento pre
sentado por e.I Sr. _teníente co'ronel _ D. Miguel Goñzalez y 
désel-e el testimoruo por la Mcretána. Lo firmaron los 1seno
tes de la seccion.-Escudero.-S1Jlvatierra,..._so[ana.-Gar
cia. -Secretarfo .. 

Secretaria de guerra y marina.-Seccion -C!;lntraJ.-Muy 
reservadó.-El Escrito. Sr:vice--presidente ha di~puesto que 
luego que Uegoe vd. á Oirja-ca, y entregue el :dinet~ y 
municiones que conduce se traslade eón ' tiU partida á Hua• 
tulco, reforzada con la .t"opá que l!;l dé el -éomándanté 
general de aquel estado, á qüieil al efecto ,se le cornunicañ 
las 6rdenes correspondientes. El objeto principal de vd. en 
aquel punto deberá ser impedir la introduccioñ de emi
sarjos del disidente Guerrero que tengan por . objeto insur
reccionar el estado de Oajaca; y como D. Francisco Pica
luga capitan del bergantín Sardo Colombo, procedente de 
Acapulco, deberá arribar- ·á: esa costa, y poner á disposician 
del supremo gobierno 'SU buque, si tal eosa sucediese debe• 
rá inmediatamente ponerle la guarnicion -correspondiente 
para que no se esperirnente ningun contratiempo; conser
var la mayor vigilancia, observar muy de cerca las personas 
que vengan en dicho buque, no sean atgunos espías encubier
tos·, y en fin proceder eontrá los que conduce el bergantín, 
si no_ hubiese buena fé en ellos, y.embargarlo con cuanto lle
v~re, ~a?do de tod? repetidos avisos al gobierno para sut1 
d1spos1c1ones u]terwres, y al comandante general del esta-
do para que obre segun sus atribuciones. . 

Para evitar una equivocaeion á la arriba~a de Picaluga 
con su buque á Huatulco, he convenido con él én las señas 
que debe hacu al comandante militar que se encuentre eu 
dicho punto y las que se les deben contestar, tódas se redu
cen á que al avistarse el ba,co· tíi:e dos canonazos,seJe con
testarán en tierra con una bandera blanca, y entonces Pic:t-
Joga izará su pabelJ<m. - · 

Sin embargo de que la. tropa, y e] oficial de la partida de 
su -mando, son de toda confianza, con allticipacion procura
rá vd1 mantenerlos en el órden, y manifestarles en cuales
quiera lance el modo honrado con que deben conducirse, en 
el concepta de que el gobierno atenderá sus servicios. To
do lo que di.go á vd. para su mas puntual cumplimiento. 

Dios y libertad. Mexico 18 de diciembre de 1830.--José 
Antonio Facio.-Sr. capitan D. Miguel Gonzalez. _ 

Razón. 

~Íl la misma fecha (10 ~e a~ril] se .ag~ eÍ ,espediente 
. n Oaiaéa de la sumaria avenguaeron contra el. Sr. 
impreso e 'J .r h ·t·' á t s etaria eneral Guerrero que en esta iec a rem1 10 ~ ecr . 
fajo -de cubierta e} tcu~ente :éororrel D. Franc!sco .~arc1~ 
CQ:nde,. y. tiéne doce foJas útiles.cfüera de la caratula. Gar 
cia secretario. ' ~ ' " · . · 

ELimpreso de qu~ se; hace .. m~~ito en la ~zon antenor vá 
re~anpreso al fin_ dettesti~omo. ( ) 

Razon. 

: México 10 de abril de 18~:t. ....... for órden verbal del se• 
li.oi--prestdt nte de ~ sec.cion se previna .q_ue la: citacion á los 
s~fi'ores Mejia, y Acosta fuese para la roanana J 2 del cor
riente,-Garcia. 

. . 1'l .) 

En la fecha se entregó al teniente coronel D. Migu.el Gow-
-zalez testimonio prevenido en auto de ayer..-Garcia. . 

- ' ,. j. ' .. 

Decreto. 
, 

Méxko 10 de abril de 1833.-Cítese -po:r conducto d,el 
goliÍ<ltrí4?1 al Sr. general D. Gabne~ Duran pá~: qu~ maña~a 
á las-diez• se p.r-ésente,ante la secc1on del gran JU1a~<1. Lo fir
maron los senores de qu"e se aomp!)né.-Escitdero.-Salva-

. ti-erra.-S-olana;-Garc·ict, secretario~ · 

Declaracion del Sr .. general D: Gabriel Duran. 

Méxko 11 de abril de 1833.-En el mismo d~a, mes yaño 
~omparecÍó ante la seccion dd gran jurado el ~r. ge·neral D. 
-Gabriel Duran,.quien prometió bajo ~u palabra de honor de~ 
cir- v;erda~ en lo que supiere ~ fuere· pre~~ntado; y sién,do]o 
por el objeto c'ón que ~archo en pnnc1p:1ós del ~no de-31 
-al es~do de Qájaca; que cantidades condujo; á quten las en
tregó,_ y p'a~ q~e fin? J?ijo: qu~ con~ujo .3.000 onza~ de oro, 
fas m1~mas que entregó al eap1tan D. M1gu~l Gonzalez que 

· ¡-;nstodiaba la person~ Ml Sr. general D. V 1éente· Guerre~o, 

["'j Véase eií el .!Jpéndiee el testimonio núm. 1. 
4 

... 
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y que ignora el fin á que e de ti naba la espresada cantidad. 

Preguntado ¡,de quien recibió la 3,000 onzas ante dichas 
y si é tas se mandaron dar p~r algu~ ministerio con el objet~ 
de recompen ar á D. Franct co P1caluga por los prisioneros 
que condujo á bordo del bergantin ardo Colombo al Puer
to de Huatulco1 Dijo: que las 3.000 onzas las recibió por ór
den del senor mini!ltro de hacienda de un oficial de la secre
taria, segun cree, pero que no conoce. 

Pr~ntado isi esta e~trega se le h!zo en la misma se
cretana de ~ac1enda1 y. s1 la prese~cJBron algunos? Dijo: 
que _se le hizo en la misma secretana, y que nadie lo pre
senció. 

Preguntado ¿si tuvo algun~s órdenes ar.erca de la persona 
d_el_ Sr. general ~uerrero, 6 st supo cuales fueron la dispo
s1c1ones del ~bmete re pecto de dicho senor: dijo, que la 
ma.nana del d1~ en que marchó para Oajaca, se presentó al 
senor ~ecre~no de l~ guerra que se hall~ba en compania 
del senor vice-presidente, cuyo ecretano le dijo que iba 
des~inado á r~cibir la persona del Sr. general Guerrero que 
deb1a conducir á Perote, para cuyo objeto le irían las órdP.
nes respectivas; y que como á u llegada no encontrase al 
comandante general de aq11el estado, el Sr. Ramirez y Se ma 
e?treg6 el dinero que llevaba al capitan Gonzale;,, y no tuv; 
nmgunas otras órdenes del gobierno, concluyendo por lo 
mismo u comision. Que lo dicho es la verdad á cargo de 
la palabra de honor que tiene pre tada en lo que e afirm6 
y ratificó leida que le fué esta declaracion que firmó con los 
senores de la seccion, espresando ser ciudadano mexicano 
de 42 aJios de edad.-Escudero.-Sal-oatierra.-Solana,
Gabriel Duran.-Garcia, secretario. 

Auto en que st piden varios informes y documentos. 

México abril l t de 1833.-0mítase la cita del acusador 
eon respecto al Sr. general Bostamante por no tener la ec
cion ley espresa en que fundarse. Cítese a) e trang ro Ri
cardo Heller ea~ manana á las diez por conducto del go
bernador del d1stnto, agreguese el número del Fenix y el de
creto nume.ro sobre préstamo de cuatro millones. Infor
men las secretarias de hacienda sobre el eaceso del indica. 
do préstafno, especificando el tiempo en que comenzó á ha
ber este esceso: la de relaciones sobre el paradero del libro 
de gastos secretos que se llevaba en tiempo del Sr, Alama 
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,obre las infracciones de ley de espulsion de espaf\ole y so
bre las pro 1dencia tomada. para cont ner la revolucion de 
Yucatan. A la de guerra obre este 61timo punto y _ las cua
tro obre el reconocimiento que prestaron á las legislatura 
establecidas por el plan de Jalapa.~ la sec~etar~a de la cá
mara el espediente sobre declaracton de s1 babia 6 no ley 
parajuz~ á los comandantes generales por los hechos del 
general Inclan _en J ali co. A 1~ misma el espedi~nte d~ acu-

cion promovida por el Sr. diputado D. Andres Qumtana 
Roo, contra el Sr. Facio por haberlo demandado ante auto
ridad incompetente, Al juez de letras D. Pedro Galindo la 
causa que por este motivo sigui6 á dicho senor, á la comision 
e·pecial de la cámara de senadores; los documento que ha 
recibido de la secretaria de guerra acerca de la muerte del 
Sr. Guerrero. A la tesorería general para que diga cuales 
fueron las cantidades dadas para ga tos tiecretos en tiempo 
de la admini tracion del Sr. Bu tamante, y porque ministe• 
rio se pidieron; recomendándose la preferencia en todos 
los documentos que por este anto se piden.-Escudero.-Sal
'Datierra.-Solana,-Garcia, secri::tario. 

Oficio del ministerio de la guerra. 

Secretaria de guerra y marina.- Seccion central.-El 
pliego que para el general suspenso D. Juan José Andrade 
se sirvió V. S. acompanarme á u nota de 7 del presente, de 
órden del Escmo. Sr. vice-presidente en ejercicio del su
premo poder ejecutivo se condujo á Tacubaya en el acto 
por un ordenanza de la comandancia general, quien regre
só con la cubierta, despues de entregado. Tengo el honor 
de decirlo~ V. S. en contestacion, y para conocimiento de 
la fleccion del gran jurado de su cámara, reiterandole las 
protestas de mi consideracion. 

Dios y libertad. México 8 de abril de 1833.-Parru.
Sr. secretario de la eccion del gran jurado de la ·cámara 
de diputados, D. Carlos Garcia. 

Rawn de olro oficio tkl mi,mo ministerio. 

igue un oficio del mini terio de guerra, fecha 8 de abril 
de 1833, participandose á la scccion del gran jurado, que 
ballándo en Tehuacan el Sr. coronel D. Antonio illa
urrutia, e Je pedta por el correo ordinario, y por conductc, 

~ 
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del c_om~ndanfe ;éneral de Puebla el iñfom1e acori:Iado por·Ia 
secc1on del gran Jurado. 

Oficio. ' 

S~cretaria d~ hncienda.-Seccion primera.--.En vista del 
o'fic10_ de V. S. ~e. & del corriente, en que manifiesta ser ne• 
cesana una noticia de los gastos secretos hechos durante 1a 
~nterio~ administracion, para la formacion del espe-diente 
mstrucbvo que s~ formó por la seccion del gran jurado de 
esa cá~ara, manifiesto á V. S. en contestacion que á. esta se_: 
cretana no le está asignada ni_nguna caotidad para esta cla
se de gasto. , .Y por consiguieat_e ni e hao hecho, ni ae eje~ 
cutan erogac,on.es de la referida clase. 

_Dios y li_ben;ad. M-éxko '!l de abril de 1833.-Juan de 
pws Rodnguez.-Senor presidente de la seccion del gran 
Jurado de Ja cámara de diputados. 

Oficio. 

Secretaría de guerra y marina.~ecdon cenfra1.-r>ada 
cuenta al E_scm~. Sr. vice-presidente en ejex:cicio del supre
mo poder eJecut,vo,, .con la nota de.V-. S. fecha 6 del presen
te en que por acuerdo de la seccion del gran jurado de la 
cámara de diputados, pide una noticia-0e lo gas~ secretos 
hecbos durante la anterior administracion·, 'me manda decir 
á V. S. que de ello no hay-constancia ni cuenta ,alguna en 
esta secre~ria de mi (argo. pues 'los que e l;iayan er-0gado, 
l~s habrá _hbrado contra la tesorería general; asi es que solo
dicha o.ficma podrá dar 'a V'.~- el conocimientb que pide. _ 

lgualme~te me ordena el citado Escmo. Sr., comunicar 1~ 

V. S. que mformado el Escmó. Sr. ex~presideote D. Manuel 
Gomez Pedraza de que en esta seqetaria debian ee istir 
l .032 pesos ~e derec~oe qe pa,tentes, escigip fuer ta de ellos. 
al Sr. D. J?se _Cacho., que co{l)ooficial mayor-encargado de 
Ja ~ecretar,a. dispuso de ·ellos, y despaes de al_gu-nas· con tes;' 
tacx~nes 06~1ales s~ acordó en junta de ministros, que á pre
sencia del ~1t~o Escmo. Sr.:¡ 4e uno de 19s secretarios del 
despacho rmd.iese la cuenta, lo que ·se verificó, •siendo el 
no!llb~a~(! ~l E,:scmo. Sr. D: Mig~el Ramos _Arizpe, ante . 
qu1e~es Justifico parte de 1~ 1nverst0n1 y del resto ofreció 
mamfestar órdenes por escnto del Sr. D. Melchor Muzquiz 
q_ue acreditasen que _por ellas fo gastó, lo que- aun no -se ve ... 
:t1fica. · 
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Con lo dicho tengo el hobor de dejar .sontestada la ci~da ' 
nota de V. ·. que recibí el 7, reproduc1endol~ los testi_mo
nios de mi considerar.ion. · · . 

D10 y libertad. México ~ de abril d~ 1833.-P~N'6.-. 
Senor secretario de lo. seccion del gran Jurado de ta cámara 
de diputados, D. Carlos Garcia. 

Oficio. 

Ministerio de justicia y negocios eclesiásticos.-Contes
tando el oficio de V. S. del 6 del presente, tengo el honor de 
manifestarle que en esta secr~taria no consta que se haya 
hecho por su cuenta, durante la anterior administracion, gas• 
to alguno con la denominacioo ó en clase de secreto. 

Dios y libertad. México 9 de abril de 1833.-Arizpe.-Sr. 
diputado D. Carlos Garcia, secretario de la comision del 
gran jurado. 

Razon de un oficio de la secretaria de ,·elaciones. 

Sigue un oficio del ministerio de re!a~iones, fech~ 1 O de 
abril del presente ano, en que se Pªt!i_c1pa á la secc1on ?el 
gran jurado que los doeumentos relativos á la aprehens10n 
del Escmo. Sr. geoera] D. i1.::ente Guerrero se habi~n remi-

. tido con fecha anterior al ministerio de la guerra. 

Oficio. 

Primera secretaria de estado.-Departamcnfo del interior. 
-Impuesto del oficio de V. S. de 6 del actual en que se sirve 
pedirme una noticia de los gastos secretos hechos por esta 
secretaria duraQ.te la anterior administracion, en consecuen
cia de lo que en el particular á acordado la cámara de di
putados, debo manifestar á V. S. qµe en este ministerio no 
ecsiste .cuenta alguna relativa á gastos secretos, ni de fa an
terior admiQjst1q.cion ni de las que la pr~cedieron, y que 
aunque han podido encontrarse unos apuntes sueltós de las 
cantidades pedidas para aquel objeto por dos sen.ores que roe 
han antecedido en el despacho de esta seer-etaria no hay 
constancia de la inversion que dieron al dinero recibido: 

Dios y libertad. Mexico 10 de abril de 1833.-Gonzalet. 
-Senor presidente de la seccion del gran jurado de la cá 
mara de diputados. 
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Razon de ttro ídem. 

Sigue un oficio del ministerio de guerra, fecha io de abril 
del ano c·orri,ente1 en que se avisa á la seccion del gran junt
do que los documentos que ecsistian en aquella secr~taria 
relativos á la aprehension, juicio y ejecucion del Ecsmo. Sr. 
general D. -Vicente Guerrero se habian remitido á una co
mis1on de Ja cámara de senadores de que era presidente el 
sefiOr Barquera. 

Razon de otro idtm. 
- . 

. Sigue· un ofkio del ministerio de justicia, fecha 1 O del pa• 
s~d? aQril, en que se avis~ á la secci~n del gran jurado no ec
s1stir en aquella secretana constancia alguna de que se si
guiese espediente sobre la aprehension, proceso y muerte del 
Escmo. Sr. general Guerrero, y de que no ecs~ste en ella 

. documentó alguno, relativo á este punto. 

Razon de otro idem. 

Sigue el oficio del ministe~io de relacio!}es fecha 1 O del 
anterior abril en que se avisa á la seccion del gran jurado ha
berse dictado las providencias convenientes para impedir Ja 
salida del estrangero Ricardo Heller. · 

Sigue un oficio del gobernador del distrito en que se avi
sa á la seccion del gran jurado, haberse citado para decla
rar ante ella al estrangero D. Ricardo Heller, su fecha 11 
~~l-pasado abril. 

·- Rqzon de otro ídem, 

Sigue un oficio del gobierno del distrito, fecha 12 de abril 
del presente ano, en que se participa á la seccior;t del gran 
jurado las medidas tomadas para que el estrangero Heller re
cibiese la_ órden de comparecido que no babia tenido efec
to, pQr no baber~ele hallado en su casa, ni haber dormido 
en ella. · 

Dureto. 

. Mexico 12 ~e abril de 1833.-Agreguense á la causa las 
c;:ontestaciones del gobernador del distrito recibidas el dia. 
de l~oy y oficiésele para que active sus p~ovid~ncias á fin de 

n 
lle se.presente cuanto an~ el estrangero_ Ricard~ Heller, 

q cítese para esta tarde á las cuatro y n'ie~a al teruente. co
y l D M' .1 Gonzalez para que amplie su declarac10I1, rone • igue , · · · . d S l 
Lo firmaron los senores de la sec~wn.-Escu ero.- a -ca-, 
tierra.-Salana.-Garcia, secretano. 

Declaracim; del..ingles británico M·r. Ricardo Heller: 

En el mismo dia, mes y año prese~te ante la sec~ion ~el 
gran jurado el inglés británico Mr. Ricardo Heller a qmen 

ara que declare se. recibió juramento confo~me al derecho 
romun y ofreció decir verdad en lo que supiere Y. fuere pre; 

untado; y siéndolo por el conocimie~to que tema ~on ~
francisco Picaluga, que tratos y r~lac1ones tuvo con el1_ Di
jo: que no conoce al suget? por qute~ se le pregunta, m me
nos ha tenido con él rclacrones de mng_una elase. , -, . 

Preguntado ·si sabe que convenios b1zo,con este mdiv1duo 
el gobierno anferior, para que le entregase la _pet·s~na d~l 
Escmo. Sr. general D. Vice~~e Guerrero, y_ qmenes mterv1-
nieron en estos contratós? D1Jo: que l)ada supo _de lo que se 
le pregunta, sino hasta que en lo~ papeles púbh~os se .a?uu
c ió el modo y forma con que se b1zo la aprehens1on de dicho 
senor general. 
. Preguntado ¿si hizo de c?rredor _en alguno~ contratos que 
celebró el gobierno con vartos _p~rticular~s, diga cuales fue
ron estos, y en que tiempc s~ b1C1eron? D1Jo: que como cor, 
redor nada hizo para el gob1ern~. , 

Preauntado ·si el mismo gobierno lo ocupó en algunos - º '¿ . 1 r. t ?C otros asuntos, diga espec1fi~ament~ cua _es iueron es os._ on-
testó: que en el ano de tremta fue env1ad_o por ~l gobierno, 
á San Juan Huetámo con una carta del m101ster10 de guerra 
para el Sr. D. Pedro Otero, la que entregó al comandante d~ 
Huetámo D. Francisco Flores, por no hallarse; e~ _aqu,el 
pueblo el mencionado Sr. Otero~ y que. desde ~~nc1p10s de 
julio que llevó esta carta á Huetamo permanecm en el Sur 
eon las tropas del gobiei;no hasta 10 de OC?°:1bre que llegó á_ 
esta capital, que fué comisionado por el m1mstr°: d~ la guer ; 
ra para buscar una espia que observara los mov1mie~tos del 
Sr. general D. Ignacio Basadre, y que ~e le proporc1on6 el 
marido de su cQsturera, llamado Francisco, que a';}nque. no 
sabe donde está, pero podrá proporcionarlo si se _Je _esc1ge, 
á cuyo individuo pasaba el ~inisterio dos pesos d1~rios por 
conducto del declarante, quien puso esta oturrenc1a en co-



28 

noéin:íienfu dernr. Basadre por la amistad que le profesl'!, 
11in que ,se volviese· á ocupar por el gobierno hasta fines del 
afiO prócsimo pasado, en que D. Miguel Cervantes. le ofre
ci6 400 pesos si le denunciaba.el paradero de los sefiores 
Quintana Roo, Rejon, .general EP-pinosa y,.Pacbeoo Leal; 
pero que sin embarg~ de la oferta, nada dijo, aunque pre
sumia donde podían.encontrarse. Que Jo dicho.es la verdad, 
á cargo deljuramento que tiene prestado, en Jo que se afir
mó y ratificó, leida que. le fué su declaracio.n, que firmó con 
Jos'senores de la seccioll, añadiendo s-er--rle 43 anos.-Escu
dero.-Salvatie'f!r@.-Salana.--Ricardo Heller.--Gat>cia, se
C•retario • . 

Declm·dcfon ~t Sr. genmjl D. José Jlnt,0nio Mejía. 
' ~ l .._ • l 

I11111ed\atárnente siimdó 'présente el Sr; s~ado:r·y gene1tal 
D., :J ós.é Aí:íto11io Mejía, quien ofreció lJ"ajo_ su palabra de ho
no-r dcedarar en t-Odo }o-q'ue supieré y fuere p:regunta4o, sién
dólo-por la dase de proteccion que dispensó, ~l. gohieruo:á 
los aotos ·atentatoriós á la sobe.ranía de fos estad-esr al ' géhe
rlt.I P,. Ignacio Incla'n, y si e~·te inditidua procedía' deacue'r
do _ con el gobierno para intenfar la variáeion del sistema re◄ 
pre.sentativo popular federal. Dijo: que lo único que sabe, se.: 
gun lo que se le pregunta, s que-el Sr. Inclan. hablando· so
b're· fa ma:t-eria le manifést6aJgunas cartas que- lé e~cribierofi 
desde esta ·capital ló!i senores Bustamant~Facio y 13arr-eirn; 
en las ,cuales le invitaban a que fusilara al coegreso y- al ga• 
berrrad-or d'e Jalisco y 'hasta 50 personas~ eón· lo cual haría 
el ser_vj'cio_mas impo)'tánte á la causa, con otras especies ~on
traida1s, en juicio del que dedara, que renaian á invitarlo pa
r~ que p1rotegiese el centralismo que debia aparecer- en Ja. 
lis'c:ó. Que no recuerda las demas circunstancias por q_ue ha, 
ce düis que vió las cartas á que ~e contrae. 

·~reguntado ¿si poreste ú otro conducto tuvo-noticia de las 
Qrdenes esre<Ji~s ·por el rgobie_rn~ ~araJla,s ~jecuejenes_ del 
Si. genera Gü~rrero y demas mdmduos fusilados en tiem
po,de la revqfocion con todo lo·demas que sepa?,Dijo: que res:.. 
pecto álas medidas tomadas por el gobierno para la apreheh• 
sion"J muerte del_ Sr. Guerrero no s~be_otra cosa particular 
á mas de· Jo notono, qtie halJer _contluc1do una carta que· le 

• entregó eq-Manga d'1 0Javo .el Escmo. Sr. presidente de la 
r~p.ública, D .. Antonio LoP'ez d~ Santa-Anua, para que se Já. 
ensenara á fa senara Dóña Guadalnpe Hernandez, viuda·del 
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. d Sr. general GoerrerQ,.pira satisfacerla -de haber 
menciona o • . / 1 á fin de que oo d do las pasos que estuueron a su_ a canee, d l 

!l Mtapitara á aquel ilustre caudtlfo: ~ue la carta er3:d e-. 
se . 1 D Anasta~io Bustamanre, escnta al .senor pres1 en
genera • ' tr tr 8 cosas AUe le te en contestacion á una .e;u ya, y que en e o. a '11 • 

decia ara manifestarte qne no habia estado ~n iSU n:i,a_no Jt
berta/a1 .Sr. Guerrero, indica que e~ el .. consejo de ~:1~tr:! 
hahia tenido tres votos pl>r la. decapitac,IOll Y uno so · 
favor. Que la carta referid_a la p.resent6.á ~ senor¡ mencio1 
nad . despues de algun tiempo la devoJ.TIO ec,r ~. correo. a 
señ01; ~residente á virtud de babersefa ped1d~ este varias 
ocasiones y que en cuanto á las demas eJecu~1on~ á que se 
contrae I; pregunta, ignor'<I. las órciene11 que librana al efec~ 
to ei gobierno. Que ~on relacion á lo demas que Se 1~ pre· 
gunt!il solo tiene que decir q11e hallándose en es-ta .cap1tab el 
R. P. Fr. Estevan Muriel, comendador de la Merced de .ª· 
jaca y concurrieQdo varias veces con el que habl_a ~ 0 11 
los ~ores D. Juaff Antonio Uniueta y D. lgnac~ sa, 
dre, los invitó á que cooperaran.con losse_nores Fac10 Y ~la• 

· man á reg.enerar á la rep6blica que n~ podta m~rehar baJO el 
sisteJJJa federal; anadi~do por repetidas ocas1~nes que en 
eso estaban de acuerdo todos los holl_!bres eensadore,s ~e la 
nacion; y que aun una noche lo llevo el mismo _R. ~-auna 
entr~vjsta con el Sr. Fac-io, la que no tllV? yoci~eafa;vo por 
la mucha concurrencia ({Ue babia en el Jmmsteno. Que no 
tiene mas que decir, y es la verdad á c~rgo ~e la p~la~ra d_e 
honor que tiene prestada, en lo q~e se 11-fi.rm? y ratifico. le!· 
da que le füé su declar~on, anadiendo se.r c1qd!l~ano mex1 • 
cano y de ~8 !lOOS de edad.-Esc'!'-dero.-Saf'J)t.úierra.~Sfl· 
lana.-José .llntonio Mejia.-Garcia, secretario. 

Declaracion del Sr. senador D. Jun,n Nepomuceno /le.osta. 

En seguida, presente e_l Sr. senador presbí~ro Don J ua~ . 
Nepomuceno Acosta, al Juramentarlo .segun su fuer:o, ~~m
fest6 no poder hacerlo sin prévio permiso de la autondad 
ecle.siástic~ respectiva, y habiéndosele Jeido-los artículos se
gundo y tercero del decreto de 11 de setiembre de 820 de 
las Córtes de España, vigente aun en la república, conde_s• 
cendió en pr.estar ~l jarament.o, en virt1Jd del c11~l .ofr~~16 
deci,r verdad en lo ~ue supillre y fuere p~~u,ot~do, y ISt~
dolo por la clase de protec.cioJJ qu.e el mu:~1s~r10 a-ntenot' 
disp13n~am. á los que usurpab~ el poder pubbco de h>~ Cij· . 

5 
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tados, designa_~do específicament~ qué ministros eran tos• 
protectores. Duo: que en los primeros dias de enero de 1830 
~izo presente al vice-presidente de,la república, D. Anasta
s10 Bustamante, como representante por el estado de Que
rétaro, que por una asonada militar habian sido destituidas· 
las legítimas autoridades de aquel estado, con el objeto de 

· que .pusiese remedio á tan enormes atentados coino que por 
ellos no solo se babia infringido la constitucion particular 
de aquel estado, sino tambien la general de la federacion: á 
lo que se le contestó al esponente, que para esos actos no 
estaban autor!zado~ los que habían promovido la sedicicin, 
en cuya virtud le requirió el que responde, que se sirviese 
dar las órdenes convenientes á efecto de restablecer el ór
den constitucional tan escandalosamente subvertido, lo que 
no tuvo el resultado que era de desear, pues los desórdenes 
c?n'fü1~aron, sin que por parte ~el ejecutivo se tomase pro
v1denc1a alguna: que es cuanto tiene que decir y la verdad 
en Jo qu~ se afümó y ratificó, leida que le fué sil declaracion 
que firmó con los señores de la s·eccion, añadiendo ser <::Íll• 
dadano mexicano y de 40 al'íos de edad.-Escudero.-Salva
tierra.-Solana.-Juan Npomuceno de .t1costa.-Garcia, se: 
cretario~ · 

Auto por el que se previene las citaciones de los Sres, genera-
les lnclán !J Basad re. · 

. ,M~xico 12 de abríl de 1833.-Dígase al gobierno que ha
b1enaose presentado á declarar el estrangero Ricardo He
ller qu~da espedito por parte de l~ seccion: cítense para 
manana á los Sres. generales- D. Ignacio lndán y D. Igna
cio Basadre: lo firmaron los señOres de la seccion.-Escude
ro.-Salvatierra.-Solana.-Garcia, secretario. 
· En la fecha se libró el aviso que previene el auto anterior 
al ministerio de relaciones. 

México, abril 12 de 1833►-Garcia, secretario. 

.t1mpliacion de la declaraofon del teniente eo-ronel D. Miguel" 
Gonzalez. 

En el mismo dia, presente el Sr. teniente coronel de ca
ballería p'ermanente D. Migllel Gonzalez, para que amplie 
su declaracion de fojas 46, prometió bajo su palabra de ho
nor. decir verdad en lo q~e supiere y fuere preg1mtado; y 

!Jí 

siéndolo por el lugar donde recibió el dinero 9ue re~iti6 el 
obierno para que se le entr~gas~ -~ D. Fra_nc1sc? P1calu~; 

~ué cantidad y en qué especie? D1Jo: que en ÜaJaCa lo ~ec1-
bió del general de quien tiene ya ?eclarado: qu~ ~~ cantldad 
fueron 3.000 onzas en oro, las mismas que rec1b10 el espre-
sado Picaluga tambien en Oajaca. . . 

Preguntado ¡,de qué arbitrios se vahó para que P1caluga 
accediese al desembarco del Sr. 9 ue_rrero y _su ti:3-nsporte 
has.ta Oajaca_ ant~s _de, r~cibir la_ can ti da~ ~ed1da; s1 para_ es
to tuvo autorizac10n, e u,1.strucc1_on_es antic1p~?as del,go~1er
no? •Dijo: que de ~inguno~ arb1tn,os ~e v~l10; en termrn9s 
de que el primer dra todav1a quedo alh en el buque. el es• 
presado sen.or general, porqu~ habiendo mostrado P!calug:i, 
que si el gobierne no le cubria los desfalcos que hab1a tem
do para transportar su buque como babia ofrecido, ~esde 
luego largaria al espresado sel'iur general y s:. llevana su 
buque. Que en este estado el que habla )e d1Jo, que con
tuviei,e aquel hecho ~asta dar parte al gobierno: _que á otr~ 
día le rnand6 decir P1caluga que descansaba en la b~e~a. fe 
del gobierno, y para que no se siguiesen algunos perJmc10s, . 
podría el que habla recibirse de_ los pres_o~, y emprende~ su 

· marcha. Que no tuvo instrucciones anticipadas d!ll gob1er• 
no mas que las que tiene presentadas. . , 

Preguntado iqué razones tuvo para abandonar el puerto 
de Huatulco, luego que se recibió del S~. ~uerrero,_ siendo 
asi que consta de lo actuado que su pnnc1pal destmo era 
g-uarnecer el puerto, mucho mas estand_o en él fondea?º el 
buque que iba á recibir y custodiar, y s1 tuvo P.revericrnnes 
anticipadas para observar esta conducta? D1Jo: que á su 
entender siendo esta pregunta un cargo que se le ~ace, la 
satisfacerá "ante el tribunal competente. Que lo dicho es 
lá verdad bajo la palabra de honor que tiene prestada, en lo 
que se afirmó y ratificó, leida que le fué Sil declaracion qlle 
firmó con los senores de la seccion.-Escudero.-Salvatier• 
ra.-Sol'ana.-Miguel Gonzalez.-Garcia, secretario. 

Decreto en que se pre'Dien-e. se agreguen por cuaderno separa-
. do las contestaciones é informes pedidos. 

México 12 de abril de 1833.-Agréguense al espediente 
en cuaderno separado las contestaciones é informes pedidos 
en &uto del dia 9 del corriente. Lo firmaron los señore8 de 
la seccion.-Escudero.-Salvatierra.-Solana.-Garcia, ·se
cretario. 



Las, conteataciooes é uiformes á que se refiere e] decreto 
anterior ohra_n por separado, eonforme eo el' misr:no se dispo
ne, y van te tirnoniad.os tambieo por separado. 

Deda.raeion del Sr. general D. lgna.cio lndan 

E.n México á 13, de abril de 1833, presente el S1. geueral 
de brigada D. lgni.cio facláo, o_freció bajq s11 palabra de. bo
~~r decir verdad_ en lo que s,upie~ y fuere pregunJado. Y 
s1endolo pe:r la cita. que hace de e] el Sr. general D. José
An.tonio Mejia (que se le leyó) diga: isi ha 'tenido órdenes 
oficiales, ó instrueeiones particulares del mini temo anteriof 
para fusilar ~lgunas personas del gobie,rno de_ aquel estado, 
y para p~o;'!1over el centralismo. q,~ am mism.~- dehia apa
rec:er? D1Jo: q~e solo dos Ca,'los Je puedeo obh~r á decir
en una deelanmoo que- tal vei va á batel" público l0t que 
llnicamente se le esp~o en lo prindo, cuyoa clooumeutos 
sQo en Sil pQder. Prim,efO la adwio.istrsc_ioo anterio.J! mal 
<:.ontenta con s11 decision por la. <:aus& púMica, en el llama
iniento del Sr. Pedraza~ q,uiso enc.ausule. y perderle hasta 
el estremo de citarle por rot11lones, acrü11inándqle too el 
be(;bo de BrambiJa e~ Jalisco, que :oo solQ toluó, sino que 
aQtoriió eon nQ qUeRrle, jwi:gar, á p,esar de habedo solicita,d.o 
el de<.lllrante, y consta en la& secci®es de la antjgua c~ra. 
Si el e!!ponente hubiera fusilac}Q á Brambila~ á los g9berna
do.l'88 y, diputados, tqvo salvagu_ardra p:ara hacerlo sin temer 
ser re~~venido. Et efi() del gobierno y su in.consecuencia: 
<;,o.mpelieron algQ,Qa v:ez al e~ponente á dar al públi<:o fo que 
hoy dice; pero su. delicadeza, y su pe,rse<;ucioo, y el carlc
teli de los d9..e:umeutos lo bieie.ron. des~til\ Seg1Jnd<1: que: 
ho,y la ley le obliga ante la seccion deljul'l!do á dedamr }Q 
que ante¡¡ no quiso~ p1Jes í callara s~ le creeria so_spechos~ 
ó embustero.; que ambas notas-son muy degJ1adantts1 y. elige 
el cumplir, obsequiandola. Que presenta tres cartas que 
so~ los d~urnentos á qll.e se contrae; que p.odrán &.el' teco~ 
nocidas; y está seguro de que la$ cámam~ y ~•1 1,rneblo me
xicano se convenc·erán del buen manejo del declarante, pues 
nada bizo de tanto cuanto se Je facultó, Que lrui pruebas 
de sus sa"(lal! intencioues, las darán en el mislf}o seDO del 
congtesQ lo~ sei\Oi:e$ diputados y senaclores de Oaja.q1., V~ 
raer~ y Michollcáo, p.uee ijiQel), y sin parcialidad dirán 
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el declarante fué la sahraguardia de sus lib~rtades y el i~:io de sus males en los dias aciagos de terro~smo. Que 
un solo tm> de fusil no dispar6 contra los m~llcanos, Y los 
que gemían en las. cárceles dirán de sos oficios para lograr
les la libertad, cuando otros les preparaban el cada~o. que 

· ha hecho esta esposicion, no para formar su _apolog1a, smo 
para que el púbtico entie~~ _ los nobles motivos que tuvo 
para dar este paso, 4ue á JUICIO de los sensato_s nunca le r· 
drá ser ignominioso. Que sobre otras espectes de cam 1? 
de ¡;isterna dan idea los documentos de qne ha hecho ecsht• 
bicion. Que lo dich~ es la verda~ en lo que se afirm6 y ra• 
tific6, leida: que le fue su declarac1~u, que firm6 ~on los se
n.ores de la seecion anadiendo ser cmdadano mexicano y de 
37 al'iOs de edad.-Escudero.-Salvatierra.-Solana.-lgna• 
cio Inelán.-Garci4, secretario. 

Adíe-ion que hizo el general lncl/J,n 6 .m declaracion. 

Otro si: despues de haber firma~o. d~o que los documen
tos q_ue tiene presentados, los ecsh1bic16 p~ra que los _vea la 
seccion, los tenga en su poder dos 6 tres días, y luego se los 
devuelvan originales, como pide, por ser de su corresp?n• 
dencia privada. Esto asentó y fi~mó como en su anteri~r 
declaracion. -Escudero. -Salvatierra. -Solana. -Ignacio 
lncíán.-Garcia, secretario. 

.lw,Jo por ti qm se, previene la agreg(Jl;ion d~ ~as tr~s cartas-
911.e presentó el generai lncláJi '!I otras diligencias, 

México abril 15 de 1~33.-Agreguense origiRales, y r11-
bricadas par el senor secretario las tres cartas ecsbibidas por 
el Sr, lnclán, de-vohiiéndosele despues que- fueren, ree0no
cidas por quienes. eorrespooda: por el senor presidente de 
la seccioo recójanse los documentos. que por ta secreta:i;ía 
de guerra se pasaron ái la comision det sene.do; la 6rd~n li
brada al juez de letras,Galindo, e11tiéndase con el pFesiden
te de la sala de la corte sup.r.ema de justíeia, á que se refie
re; y el caademo recibido de la, secretaria de la cámara de 
diputados relativ.e al general Jnclán, col"I'a por sepa adro eo• 
mo está mandado. Lo acordaron y finnarpn los senor$ de 
la seccion.-E1cwkr.o.--&,lvaturm.--Solana.-Garcia, se-
emano~ 
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Razon. 

Agrego en cinco fojas útile rubricadas por el Sr. Inclán, 
y por mí las tres carlas de que hizo ec bibicion. 

México y abril 15 de 1833.-Garcia, secretario. 

Carta del Sr. Ffu:io al Sr. general lncl6.n. 

Senor general D. Ignacio Inclán.-México 20 de mayo 
de 1.- ii companero y ami o: por no repetir me refiero 
á lo que dice nue tro D. Barreiro. 

Con ervese vd. bueno, y mande á su afectí imo amigo 
Q. S.M. B.-JoséAntonio .Fru:io.-(Siguen dos rúbrica.) 

Otra del Sr. Barreiro al mismo Sr. general lnclán. 

Sr. general D. Ignacio loclán.-Muy reservada.-México 
mayo 20 de 1831.-Mi ama<lí imo compañero y amigo.
Cuando han concluido lo revolucionario del Sur, y cuan
do casi toda la república se encueutra prinC'ipiando á dis
frutar de la deseada paz, en el estado de Jali co a oma un 
nuevo meteoro que llama la atencion de los 616sofo , y al 
que e preci o ob ervar, ya para proteger su curso, ó yapa
ra impedirlo. 

El adjunto impre o dá una idea de la capitulacion de Gor
diano Guzman, bajo ciertas denominaciones que ciertamen
te de acreditan al gobierno, y abre la puerta á que e critique 
el modo de obrar en ellas á nue tro amigo el Sr. Parre _; en 
fin, sea de e to lo que fuere, en las calle y plazas de Jalis• 
co e han gritado vivas á los generales revolucionario , e 
han tiroteado á las troras del gobierno, se ha intentado 
echar fuera á mas de mi preso que hay en la rárcel, y por 
último, no están muy lejo de que e celebren unas ví peras 
Sicilianas con los duenos y capitale de ciudadanos honra
do que trabajan para sub istir. 

E te cuadro mal trazado, pero cierto ciertí imo, ha llama• 
do la atencion de nue tro amado general, quien persuadido 
de la integridad y olidéz con que vd. obra en las comisiones 
que el alto gobierno le confia, uo ha podido menos que nom
brará d. para que desfaga e to entuerto , eguo verá vd. 
por la 6rden que lleva el estraordinario que conduce e ta 
carta. Aunque los que no son muy su amigo opinan que 
vd. no querrá ir á Guadalajara, el general y yo estamos ín-
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timamente sati fecho de que lo hará baciénd?se de e te 
nuevo mérito de pacificacion para con la pátr1a, P~i:3- con 
au amigos y en aumento de sus ju to ascenso~ m1ht.ru:es. 

Yo creo que si vd. luego que llegue á GuadalaJara fu 1la, 
juzgándolos militarmente á 15 6 20. de eso ladrone , creo 
eo el momento ante de 15 días tranquilizado ese e ~ado, .Y 
cuando ya e té quieto entonces vendrá á u ar de la hcenc,a 
para curar e con el dulce placer de ~aber servido á su pá
tria y estar de cansando ya de sus fatigas. 

Aca o pronto no veremos en e a; pero si a i ~o fuere con 
la violencias que deseo, le encargo muy particul~rmentc 
por mi parte y por la del general nue tro digno aongo, que 
obre coo toda actividad, que fusile á cuanto ladrones e le 
presenten con la capa de revoltosos, dando parte despues 
de haberlo hecho, pues este es el modo de purgará la na
cion in comprometer al gobierno. 

No es dificil, y sí demasiado probable, que Gordiano Guz
man eogane á nuestro amigo Parres, por lo mi mo vd. obre 
por sf y no perdone momento para llegar con oportunidad 
á la capital de Jali co ó al punto donde convenga para al
var á aquel e tado; y en mi opinion mejor e~ se interne vd. 
al centro del e tado, in ponerse de acuerdo con aquel co
mandante general, pues yo temo que Guzman haga alguna 
de las suyas, fiado en la bondad del corazon de Parre . 

La opinion ciertamente en la mayor parte de la clase me
dia de Jalisco, está estraviada y en contra de la actual ad
mini tracion: hay sei 6 iete juntas ecreta , cuyo miem
bros tienen la denominacion de Guadalupano ; se tienen 
unas 'fece en casa de lo Tame , otras en la de un tal Sese
na, y algunas aun en la del mLmo gobernador, con el objeto 
de formar una con~piracion contra el gobierno. Hago á vd. 
e ta indicacion, tanto para ci.ue no lo sorprendan atrayéndo
lo con mana para acar partido de vd., como para que obre 
con alguna dureza y ahorque, si se ofrece, al mismo gober
nador que es el primer capatáz, en el concepto que dando 
vd. parte despues de la ejecucion seguro está que se le di
ga nada. Tenga vd. entendido que i lo morelianos tienen 
el carácter de revolto o , los jaliscience son cuatro tantos 
mas, ~on el agregado de tener arte y mucha habilidad para. 
seducir y hacerse de los sugeto que les conviene. 

Co_n e ta comí ion nueva que dá á vd. el gobierno, le dá 
~bien un nuevo te tii_nonio de la mucha confianza qu 
tiene de vd., y por lo llUlimo no vaya vd. ahora saliendo con 
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que no quiere ir, que-está malo y otros cbiqueos; haga vd. 
lJD ,sacrificio, y cumpla Ja palabra que lla dado otras ocasio
nes de defender á Bmtamante á costa de su sangre es llegll.
do el caso, y no debe vd. rehusar este servicio en obsequio 
de su amigo y de Ja pátria. Si vd. quiere cartas de reco
mendacion, avíseme cori tiempo para mandárselas, y por 
último, si consigo que nos veamos pro oto por ali& obraremos. 
de conformidad y con principios de política,y alguna dure
za: verá vd. como se consigue tranquilizar á aquel estado. 

Hágamele vd. una visita á mi nombre al Sr. Gor.doa1 su• 
geto con quien puede vd. intimarse, pues es hombre de bien, 
y podrá instruir á vd. muy á fondo de todas aquellas ocultas 
maniobras. 

Escríbame vd. y deme parte d~ cuanto ocurra, no sea do
jo ni patarato, y ~an~e lo que g?ste á su a~go que ~o ama 
de corazoiJ.-Jos(: Miguel Barreiro.-Con cinco rúbncae.-
Sr. geperal D. Ignacio lnclin.-Guadalaja~. 

Otra carta del propio Barrefro al mismo Sr. general Inclán. 

. México junio 1 O del 8_31.-Por estraordi~ari~.-Mj ª°.1ª" 
clísimo companero y amigo: ya por estrao.rdrna~ s_e Je dice 
á vd. de oficio, y el general en carta particular i~dica á vd. 
ló mµcho que ha alarmado la ley dada por .esa legislatul'a so
bre prohibicion de. menudeo, n~ solo á los e tran_geJ"os, sino 
tambien á los mexicanos que gJran en compañia y tratan 
con ellos. 

Esta ley solo puede ser preJimjna.r ne _al.gun planecit~ .cDm• 
binado, que á la sombra de que la op1won se .eptá tyando 
contra eetrangeros se quiere estalle, poniendo en ridículo al 
gobierno general, atacando artículos espresos de la consti• 
tacion y los tratados solemnes celebrados con los agentes le• 
galee de las naciones nuestras amigas que hoy han recono
cido nuestra inde¡>f!ndencia. 

No tenemos por iacognitas las intrigas bajas de que se 
valen los gobernadores, y con particular el de ese estado, 
que es bien conocido,,, q~eriendo obrar s~gun la intencion de 
su legislatura en lo ,publico, y queda,r bien en lo reservado 
coa el gobierno gen,eraJ, prete.s~n_do que ha be_c~ observa• 
ciones y que salva su respopsab1hdad, como si esta qned~ 
se á cubierto des pues ~ publicar una Jey que ataca fa cons
t:itadon y que puede originar una alarma general. 

Siempre ha propendido !a parte media de ese e&tado, que, 
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es ]a que hace añ~s lleva el timon1 á principi.o-ii d~ a~aw¡ufa 
y revolucion, y TJUUca perdona m e te med1~ DI nmgunos 
otros por perjudiciales que s-ean, para conseguirlo. ~o, du. 
de vd. que Canedo debe e tar en el plan, ~or lo m~, mo á. 
Yd. solo toca usar de su talento para evadirlo, vahend<fRe 
no solo de la persuacion si no del rigor . d~ las . armas, para 
filie se desenganeo de-que la actual adm1mstrac1ou no t:s co
mo las pasadas, pues se .hace re.s~eta~ y que se cumpla ton 
la constiturion y leyes sm trans1g1r m obra1' de acuerdo con 
los revoltosos. 

Si la ley solo atacase á !os estr-angeros, era anti-constil?cio; 
nal; pero acaso disimulable; ma quer_erla hace~ estens1va a 
loe mexicanos no es tolerable. El ~ob1eroo al dictar las me• 
didas que vdL vé no se propone sostener ~rec!samente á los 
primeros, sino á los segundos y. á la corrstituc1on l tratados 
~gentes, que es su d~er por IJ!'l títulos. Por lo m~sm_o no se• 
rja malo que del ofic10 que se le p~se á e e ~ob,erno y se 
transcribe á vd., mandase sacar coptas y las fiJase en los Pª'" 
rajes públicos para que se vean las intenciones del gobierno, 
y no se dén siniestras interpretaciones • 

Por último, D. Ramos Arizpe, este es el lance donde vd. 
va á desplegará su satisfac.cion _ esa gr~n por.c~on de energía 
de que sabe usar cuando conviene. 81 vd. ast lo hace, y dá 
parte de ha her colgado 3 docenas de ladrones-; y l 5 de revol
tosos, sean diputados, gobernadores &c., creo que ha cum• 
plído y salvado á su patria de los males que pueden afligirle, 
si con oportunidad no se cortan de raíz los males á que por 
estos, medios quieren encaminarla los que.la deseau el mal. 

Acaso marcharé de comisario á Puebla, de lo que aun no 
tengo certeza. Mande vd. de cualquier modo lo que guste á 
su afectísimo.-José Miguel Barreiro,-Con tres rúlrricas. 

Declaracion del Sr. general D. Ignacio Basadrt . . 

En la ciudad de Mexico á 17 de abril de 1833, compare• 
ci6 ante la secoiou del gran jurado, el Sr .. general de brigada 
D. Ignacio Basadre, senador por el estado de Veracruz, 
quien ofreció por su palabra de honor decir verdad en lo que 
supiere y fuere pre;,r110tado, y siéndolo por la clase de inv-i
taciorres que se le hicieron á nombre de los ministros de re
laciones y gu.erra de la administracion anterior, conforme á 
la cita que de él hace en su declaracio1t, el Sr. senador D. Jo. 
se Antonio Mejia, y lo demas que sepa sobre la conductit 
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del mini terio. Dijo: que e ci~rta en t~das sus yart~s Ja cit 
que de él e hace, y que repetidas ocasione fue uil'1tado por 
el P. Fr. E tevan Muriel á cooperará la ccntralizacion de 
la república, y que para comprobarle que era un verdadero 
emisario d I mini Lerio, le ofreció que oiría de boca del se
cretario de la guerra la mi mas e pecies, si queria concur
rir á una entrevista en la ecretaria del ramo, á que se negó; 
pero upo que el Sr. Mejia una vez que qui o hablar con el 
Sr. Facio, no lo logró, á cansa de estar ocupado con muchas 
pe ona , y que-~º tiene duda d; _que el referido padre Mu
riel andaba hac1endose de pro htos en favor de la caa a que 
á uombre del mini terio recomendaba: que abe ademas, que 
D. Lacas Alaman e cribia cartas particulares á muchas per, 
sonas de los e tado , y que esto lo podrá declarar D. Fran
ci co Carabajal, que segun entiende era el que entonce le 
escribía á la mano al referido Sr. A laman: que igualmente 
tuvo noticia, hallandose comí ionado en los E tado -Unidos 
del orte, para proteger la independencia ~e la i la de ~u
ba; que el capitan general de aguella descubrió una ~onsp1ra
cion formada por muchos patriota para lograr la mdepen
dencia de Espana, y que los mismos designados para ser pre
so , le comunicaron que se de cubrió la conspiracion dicha 
por avi os que se dieron á Vives de México: que protesta 
pre entar este documento, luego que lo baile entre varios pa
pele que tuvo que ocultar te!ll~ros~ de la ~ersecucio~ q~e 
movió contra su persona el mm1steno antenor: que as1 mis
mo tuvo noticia en el Norte, de que D. Jo é Segundo Cara
bajal, pu o á disposicion del gobierno de la Habana, por me
dio de una comision, aJ estado de Yucatan en ca o de que 
fue e atacado por el gobierno federal de la república, egan 
e lo escribió al que decJara uno de sus corresponsales de la 

Habana: que inmediatamente puso en conocimiento del go
bierno, por conducto de la secretaria de guerra, est~ suceso 
interesante, y que solo se le conte tó de enterado, sm darle 
ningunas instrucciones, ni ha sabido jamas que e tomasen 
providencias acerca de CEto: que uno de lo objetos de u co
mision era pasará la república de Haity, á negociar con u 
presidente que lo ciudadanos de color de aquella república, 
tomasen una parte activa en la independencia de la Habana; 
mas impidiendo que se sobrepusieran á los blancos de ~uba: 
que é te negocio, era tan reservado que aun la instrucciones 
e le dieron en lo ·verbal, ec i tiendo olo en apunte en la 

mesa del mini tro de relaciones; pero que luego que e or-
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niz6 la admini tracion anterior despue del plan de Jalapa , 
ga todo e te ecre o en la Habana, de lo que resultó, 
se u~o obierno de pacbara á Puerto Príncipe la fragata de 
qu:~ ~asilda, que estuvo fondeada en él 20 dia ~n. esper~ 
gud I te ta Que otro de lo obieto de u com1 100, fue e que con • J • t 
ho tilizar el comercio de E pana en sus m1sm~s ~os a para 
l r la independencia de uba, y I r conoc1m1ento de la 
:~tra: que al efecto llevaba del gobi rno del Sr. general 
D. Vicente Guerrero 25 ó 30 eatentcs de corzo en b!anco 

ara armar los buques nece ano á e te fin, y que temendo 
p a 5 ara interceptar el comboy de plata que vá anu_almen
Ie d!la Habana á la metrópoli, despues ~~ dadas las mstr~c-• 
ciones necesarias para qu~ la pre_ a e b1c1e e con bu.en es
cito en las aguas de Canana (á tiempo en que se hab1~ cam
biado la administracion ¡>0r el ~13:~ de Jalapa) el alm1ra?te 
inglé de la isla de Jamaica, esp1dm órdenes á tod~ la manna 
inglesa para que aprehendie en y t~tasen com~ pirata á u;1 
tal Basadre, que con patentes ap6cnfas dP.I gobierno d~ Me
xico armaba en corzo algunos buque sobre lo cual _terua 1a
tos oficiales del mismo México, cuyas f>rden~ corrieron e!l 
Jo periódicos de aquel tiet?eº, Y. que mmedi~tame~te reci
bió por triplicado la ~el muusteno, para que mmed1atamen
te remitie e las menc1ooada patentes, las que puso ~n ma
nos del ministerio á su regreso, ecepto la del bergantín Mo
relo que arribó á eracruz á legali_zar su ~andera, y fué em
bargado inmediatamente por el gobierno sm que se sepa has
ta ahora cual fué i-u paradero. Que poco despues de la der
rota de Barradas en Tampico, fondeó en Veracruz un paque
te francés, y uno de aquella nacion es~ribió al Sr. Gu~rrero 
que á bordo del paquete venia el príncipe Pablo de )Vmtem
berg, cuyo individuo á u Jl~da ~ Burdeo marcho por la 
posta á Madrid, tuvo una aud1enc1a secreta con Fernando 
V 11, y que luego que regresó á aq?el pderto se embarcó ~n 
el Paquete, y en la atravesia á Ha1ty, donde e quedó ~e In
cógnito, le comunicó que venf~ ~~cargado por _el g~b1erno 
espanoJ para mandar las ~s dm ~~ne que se d1 pon1a_n_ pa
ra invadir nuestra república, ofrec1endole un_ empl~o mllttar, 
si queria servir bajo sus órdenes: que de Ha1ty debia pasar á 
Nueva-Orleans, y despues á la Habana á encargarse ~e la 
espedicion: que al declarante se Je encargó por ~l gobierno 
muy particulannente vigilase en los Estados-Umd_o . . obr_e 
la conducta del mismo príncipe, y con e te fm escnb16 al v1-
ce-c6nsul Je esta república de Orleans Mr. Breedlove quien 
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